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creará incentivos para personas e instituciones que 
desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnología y las 
demás manifestaciones culturales y ofrecerá estímu-
los especiales a personas e instituciones que ejerzan 
estas actividades”. 

Que, de conformidad con el mandato constitucional 
indicado, la Ley 397 de 1997, Ley General de Cultura, 
señala en el numeral tercero del artículo 1° lo siguien-
te: “El Estado impulsará y estimulará los procesos, 
proyectos y actividades culturales en un marco de 
reconocimiento y respeto por la diversidad y variedad 
cultural de la Nación colombiana”. 

Que la mencionada Ley 397 de 1997 en su artículo 17 
señala: “El Estado a través del Ministerio de Cultura 
y las entidades territoriales, fomentará las artes en 
todas sus expresiones y las demás manifestaciones 
simbólicas expresivas, como elementos del diálogo, 
el intercambio, la participación y como expresión libre 
y primordial del pensamiento del ser humano que 
construye en la convivencia pacífica”.  Así mismo en su 
artículo 18 establece: “El Estado, a través del Ministerio 
de Cultura y las entidades territoriales, establecerá 
estímulos especiales y promocionará la creación, 
la actividad artística y cultural, la investigación y el 
fortalecimiento de las expresiones culturales. Para tal 
efecto establecerá, entre otros programas, bolsas de 
trabajo, becas, premios anuales, concursos, festiva-
les, talleres de formación artística, apoyo a personas 
y grupos dedicados a actividades culturales, ferias, 
exposiciones, unidades móviles de divulgación cultu-
ral, y otorgará incentivos y créditos especiales para 
artistas sobresalientes, así como para integrantes de 
las comunidades locales en el campo de la creación, 
la ejecución, la experimentación, la formación y la 
investigación a nivel individual y colectivo (…)”. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el literal j), del 
artículo 3º del Decreto Distrital 037 de 2017 “Por medio 
del cual se modifica la estructura organizacional de la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
y se dictan otras disposiciones”, corresponde a la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
“Gestionar la ejecución de las políticas, planes y pro-
yectos culturales y artísticos, con el fin de garantizar el 
efectivo ejercicio de los derechos culturales y fortalecer 
los campos cultural, artístico, patrimonial y deportivo.” 

Que la misma norma en el literal h) del artículo 10, con-
templa como una de las funciones de la Subsecretaría 
de Gobernanza de la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte la de “Dirigir estrategias, planes, 
programas y proyectos orientados a la identificación 
reconocimiento, fomento, sensibilización, formación, 
promoción y difusión del arte, la cultura y el patrimonio 
en los diferentes grupos poblacionales”.

de la presente resolución en la Gaceta Distrital y en el 
Régimen Legal de Bogotá. 

ARTÍCULO SEXTO: Ordenar a la Dirección de Fomen-
to publicar la presente resolución en el micrositio de 
convocatorias de la Secretaría de Cultura, Recreación 
y Deporte.

ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su publicación y contra ella no 
proceden los recursos en los términos del artículo 75 
de la Ley 1437 de 2011.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días 
del mes mayo de dos mil veinte (2020).

NICOLÁS FRANCISCO MONTERO DOMÍNGUEZ
Secretario de Despacho

Resolución Número 267 
(Mayo 29 de 2020)

“Por medio de la cual se ordena la apertura de la 
convocatoria sectorial para el fomento del arte, 

la cultura y el patrimonio distrital en el marco del 
Programa Distrital de Estímulos 2020”

EL SECRETARIO DE DESPACHO
En uso de sus facultades legales y en especial 

las conferidas por los artículos 70 y 71 de la 
Constitución Política de Colombia, la Ley 397 de 
1997, Ley 1437 de 2011, el Acuerdo Distrital N° 257 

de 2006 y el Decreto Distrital N° 037 de 2017,  y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 70 de la Constitución Política, estable-
ce: “El Estado tiene el deber de promover y fomentar 
el acceso a la cultura de todos los colombianos en 
igualdad de oportunidades, por medio de la educación 
permanente y la enseñanza científica, técnica, artística 
y profesional en todas las etapas del proceso de crea-
ción de la identidad nacional. La cultura en sus diversas 
manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. 
El Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas 
las que conviven en el país. El Estado promoverá la 
investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión de 
los valores culturales de la Nación”. 

Que así mismo el artículo 71 de la Constitución Polí-
tica de Colombia dispone: “La búsqueda del conoci-
miento y la expresión artística son libres. Los planes 
de desarrollo económico y social incluirán el fomento 
a las ciencias y, en general, a la cultura. El Estado 
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Que con el objetivo de materializar la política de fo-
mento, y de dar cumplimiento al marco normativo antes 
señalado, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación 
y Deporte ejecuta el Programa Distrital de Estímulos, 
que tiene como fin fortalecer los procesos, proyectos 
e iniciativas desarrolladas por los agentes culturales, 
artísticos, patrimoniales, recreativos y deportivos de 
la ciudad, mediante el otorgamiento de recursos a 
través de convocatorias públicas que respondan a las 
dinámicas de los sectores y a los objetivos misionales 
de la entidad.

Que por medio de la Resolución 037 de 2017 modificada 
por la Resolución 115 de de 20017, se creó el Comité de 
Fomento para el Programa Distrital de Apoyos Concer-
tados y del Programa Distrital de Alianzas Estratégicas, 
con el fin de garantizar la promoción y apoyo para la 
realización de proyectos de iniciativa privada que des-
de el arte, la cultura,  el patrimonio, la recreación y el 
deporte, fortalezcan dinámicas sectoriales, desarrollen 
estrategias que propendan por la participación activa 
de la ciudadanía, aporten en la consolidación de ini-
ciativas de cultura ciudadana, estimulen la generación 
y consolidación de espacios para el disfrute de las 
manifestaciones artísticas, culturales, patrimoniales y 
deportivas, promuevan la inclusión y reconocimiento 
de procesos poblacionales y territoriales.

Que según consta en el Acta No. 34 de fecha 11 de 
mayo de 2020 del Comité de Fomento, radicada en la 

herramienta Orfeo con No. 20202200073443 con, el 
Comité decidió consolidar una bolsa común sectorial 
para la apertura de una nueva convocatoria.

Que, en virtud de lo anterior y en desarrollo de la 
política de fomento, mediante el presente acto admi-
nistrativo la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación 
y Deporte ordena la apertura de la Convocatoria 
sectorial para el fomento del arte, la cultura y el 
patrimonio distrital, a partir de la publicación del 
presente acto administrativo.

Las condiciones y requisitos de participación de las 
convocatorias que se abren mediante el presente 
acto administrativo, se encuentran establecidas en 
el documento denominado “CONDICIONES GENE-
RALES DE PARTICIPACIÓN” y en los documentos 
que contienen los requisitos específicos de la convo-
catoria, los cuales hacen parte integral de la presente 
resolución, y que serán publicados en el siguiente 
micrositio: http://www.culturarecreacionydeporte.gov.
co/convocatorias.

En consideración de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la apertura de la 
convocatoria relacionada a continuación, en el marco 
del Programa Distrital de Estímulos 2020:

CONVOCATORIA
MONTO TOTAL DE LA 

CONVOCATORIA
CDP

Convocatoria sectorial para el fomento del 
arte, la cultura y el patrimonio distrital

$ 700.000.000

215 del 15/05/2020 por valor de CIEN MILLONES DE PESOS 
expedido por el Resposable de Presupuesto de la Fundación 
Gilberto Alzate Avendaño

352 del 20/05/2020 por valor de QUINIENTOS MILLONES DE 
PESOS  ($500.000.000) expedido por el el Coordinador del 
Grupo Interno de Recursos Financieros, Responsable del Presu-
puesto de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte

236 del 18/05/2020 por valor de CIEN MILLONES DE PESOS 
expedido por  la Responsable de Prespuesto de la Orquesta 
Filarmónica de Bogotá

PARÁGRAFO. Los recursos para el desarrollo y ejecu-
ción de la presente convocatoria serán atendidos con 
cargo a los Certificados de Disponibilidad Presupuestal 
relacionados.

ARTÍCULO SEGUNDO: Los requisitos y condiciones 
de participación de las convocatorias del Programa 
Distrital de Estímulos 2020 que se abren mediante el 
presente acto administrativo, se encuentran estable-
cidos en el documento denominado “CONDICIONES 
GENERALES DE PARTICIPACIÓN”, y en el docu-
mentos que contiene los requisitos específicos de 
la convocatoria, los cuales forman parte integral de 

la presente resolución y puede ser consultado en el 
micrositio web http://www.culturarecreacionydeporte.
gov.co/convocatorias.

ARTÍCULO TERCERO: Ordenar a la Dirección de 
Fomento la publicación de la presente resolución, así 
como los requisitos y condiciones de participación de 
las convocatorias en el micrositio web: http://www.
culturarecreacionydeporte.gov.co/convocatorias. 

ARTÍCULO CUARTO: Ordenar a la Dirección de 
Gestión Corporativa comunicar el contenido de la 
presente resolución a la Dirección  de Fomento, a 
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la Oficina Asesora de Comunicaciones y al Grupo 
Interno de Recursos Financieros de la Secretaría de 
Cultura, Recreación y Deporte y al correo institucio-
nal de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño y de la 
Orquesta Filarmónica de Bogotá para los trámites de 
su competencia. 

ARTÍCULO QUINTO: Ordenar a la Dirección de Ges-
tión Corporativa solicitar la publicación del contenido 
de la presente resolución en la Gaceta Distrital y en el 
Régimen Legal de Bogotá.

ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su publicación y contra ella no 
proceden los recursos en los términos del artículo 75 
de la Ley 1437 de 2011. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días 
del mes mayo de dos mil veinte (2020).

NICOLÁS FRANCISCO MONTERO DOMÍNGUEZ
Secretario de Despacho

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte

CAJA DE VIVIENDA POPULAR

Resolución Número 2605
(Mayo 30 de 2020)

“Por la cual se prorrogan los términos de 
suspensión de las actuaciones disciplinarias, 

administrativas y sancionatorias establecidos en 
las Resoluciones N° 2146, 2148, 2235, 2331, 2415 
y 2475 de 2020, y se dictan otras disposiciones”

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CAJA DE 
VIVIENDA POPULAR

En ejercicio de sus facultades legales y en 
especial las conferidas por los artículos 17 del 
Acuerdo 003 y 2º del Acuerdo 004 de 2008 del 

Consejo Directivo y,

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artículo 2º de la Consti-
tución Política, las autoridades están instituidas para 
proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos 
y libertades.

Que, en virtud del principio del debido proceso, las 
actuaciones administrativas, sancionatorias y discipli-
narias, se adelantan de conformidad con las normas 
de procedimiento y competencia establecidas en la 

Constitución y la ley, con plena garantía de los dere-
chos de representación, defensa y contradicción.

Que el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) declaró que el virus COVID-19 es 
una pandemia.

Que el Ministerio de Salud y Protección Social por 
medio de Resolución No. 385 del 12 de marzo de 2020 
“Por la cual se declara la emergencia sanitaria por 
causa del coronavirus COVID-19 y se adoptan medi-
das para hacer frente al virus”, declaró la emergencia 
sanitaria en todo el territorio nacional y se adoptaron 
medidas sanitarias con el objeto de prevenir y controlar 
la propagación del COVID-19 en el territorio nacional 
y mitigar sus efectos.

Que mediante Decreto Distrital 087 del 16 de marzo de 
2020, la Alcaldesa Claudia López declaró calamidad 
pública con ocasión de la situación epidemiológica 
causada por el coronavirus (COVID-19) en Bogotá D.C.

Que el Presidente de la República de Colombia, expidió 
el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, mediante el 
cual “se declara un Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica en todo el territorio Nacional”, por 
el término de (30) días calendario.

Que el Presidente de la República de Colombia, me-
diante Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 “Por el 
cual se imparten instrucciones en virtud de la emergen-
cia sanitaria generada por la pandemia del Coronavi-
rus COVID-19 y el mantenimiento del orden público”, 
ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de todas 
las personas, a partir del 25 de marzo de 2020 y hasta 
el 13 de abril de 2020, en el marco de la emergencia 
sanitaria por causa del coronavirus.

Que la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C, mediante 
Decreto 092 del 24 de marzo de 2020, “Por el cual se 
imparten las ordenes e instrucciones necesarias para 
la debida ejecución de la medida de aislamiento obliga-
torio ordenada mediante Decreto 457 del 22 de marzo 
de 2020”, ordenó el aislamiento obligatorio de todas 
las personas en el territorio de Bogotá D.C., a partir 
de las cero horas (00:00 a.m) del día 25 de marzo de 
2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de 
abril de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria 
por causa del Coronavirus COVID-19.

Que la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C, mediante 
Decreto 093 del 25 de marzo de 2020, “Por el cual 
se adoptan medidas adicionales y complementarias 
con ocasión de la declaratoria de calamidad pública 
efectuada mediante Decreto Distrital 087 de 2020” 
estableció la suspensión de términos de todas las 
actuaciones administrativas, sancionadoras y discipli-
narias que adelantan todas las entidades y organismos 


